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Resistencia, 

de agosto de 2012

Mario  Alberto  JULIANO,  D.N.I.  11.416.894 y Nicolás LAINO, DNI 30.296.348, en nuestro carácter de Presidente y Secretario General de la Asociación Civil Pensamiento Penal, respectivamente, constituyendo domicilio en 


    de Resistencia, nos presentamos y decimos:  

I. OBJETO.

La Asociación Civil Pensamiento Penal (en adelante APP) expresa su profunda preocupación por los hechos ocurridos el 26 de julio de 2012 en el Pabellón 6 de la Alcaidía de Resistencia que culminaron con varios internos y penitenciarios heridos, algunos de ellos de gravedad.
Como es de público conocimiento, alrededor de las 17.30 horas de ese día se originó un incendio en el Pabellón 6, que algunas fuentes atribuyen a una protesta de los presos con posterioridad a una requisa pero que, sin embargo, otras fuentes indican que se habría originado como consecuencia de la represión sufrida por algunos de los internos a manos del personal penitenciario.

La extrema gravedad de los hechos señalados ameritan una profunda investigación de lo sucedido y el compromiso de los poderes públicos para posibilitar su completo esclarecimiento.

En este entendimiento, APP viene a realizar una serie de consideraciones atinentes a la cuestión, en la esperanza que contribuyan a los fines indicados.
II. LEGITIMACIÓN DE LA ASOCIACIÓN PENSAMIENTO PENAL PARA EFECTUAR ESTA PRESENTACIÓN.

La presentación es suscripta por Mario Alberto Juliano y Nicolás Laino, en el carácter de presidente y secretario de APP, respectivamente, lo cual surge de los estatutos sociales y documentación anexa, que se encuentran a su disposición, para el caso de estimarlo necesario.

APP es una entidad civil, sin fines de lucro, integrada por operadores del sistema penal (jueces, fiscales, defensores, docentes y estudiantes) de todo el país, cuyos principales objetivos son la promoción, el respeto y resguardo de los derechos humanos. En particular, cabe remitir a cuanto surge del estatuto social de APP, inscripto bajo el numero 2.216 (dos mil doscientos dieciséis) de la Inspección General de Personas Jurídicas de Viedma, provincia de Rio Negro, y en concreto de su artículo 2 en el que se fija el objeto social, que 

“comprende la defensa, promoción y afianzamiento de los principios estructurales del Estado constitucional de derecho y del derecho internacional de los derechos humanos.”

La APP es responsable de la revista electrónica “Pensamiento Penal” (www.pensamientopenal.com.ar) en la que se publican quincenalmente materiales jurisprudenciales, doctrinarios e informes sobre la situación de los derechos humanos y de las personas privadas de su libertad, y otros temas relacionados íntimamente con el derecho penal en todas sus expresiones. También cuenta con un sitio web (www.pensamientopenal.org.ar) donde diariamente se publican las noticias relacionadas con el mundo penal y que son remitidas vía mail a más de diez mil contactos.

Estas actividades tienen como objetivo promover, desde el espectro que le cabe abarcar, la información de la población en general y de los profesionales del derecho en particular sobre derechos humanos y derecho penal, constitucional y penitenciario. 
En virtud de estas consideraciones, entendemos que en el carácter de institución constituida con el fin de la promoción y salvaguarda de los derechos humanos, así como el fortalecimiento del Estado democrático y el mejoramiento de la administración de justicia, tenemos la obligación institucional de formular esta presentación.
III. Condiciones de alojamiento de los reclusos en la jurisprudencia y la normativa del derecho internacional de los derechos humanos.  

Es de público conocimiento, pese a su constante negación fáctica, que las personas privadas de libertad son titulares de los mismos derechos humanos que las que no lo están, exceptuando las limitaciones que genera la privación, pues los derechos humanos corresponden a todas las personas por el sólo hecho de pertenecer al género humano, encontrando su fundamento en el respeto de la dignidad y valor de los individuos. 

Con referencia a dicho fundamento, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (la Corte) ha expresado que “la protección a los derechos humanos, […] parte de la afirmación de la existencia de ciertos atributos inviolables de la persona humana que no pueden ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder público.  Se trata de esferas individuales que el Estado no puede vulnerar o en los que sólo puede penetrar limitadamente”
. Por lo tanto, los límites impuestos al Estado frente a los derechos humanos “derivan de que los derechos humanos son atributos inherentes a la dignidad humana y, en consecuencia, superiores al poder del Estado”
. Lo que implica afirmar que los derechos humanos “no pueden ser denegados ni retirados por el hecho de que una persona haya cometido un delito o infringido una ley”
.
Debido a la situación de especial vulnerabilidad en que se encuentran las personas privadas de libertad, por la relación directa de sujeción al poder del Estado, el derecho internacional de los derechos humanos se ha ocupado y preocupado por la protección de los derechos de quienes se encuentran en esta situación. Y ha puesto énfasis en el respeto por parte de los Estados de la normativa internacional y en la adopción de medidas internas que ayuden al cumplimiento de lo establecido en el sistema jurídico internacional.

Tal ha sido la preocupación histórica de la comunidad internacional por la protección de las personas privadas de libertad, que en 1955 adoptaron las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos en el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente
, realizado en Ginebra. Dichas reglas, de aplicación a todos los reclusos sin distinción alguna de “raza, color, sexo, lengua, religión, opinión política, o cualquier otra opinión, de origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra situación cualquiera” establecieron indicaciones sobre las condiciones de alojamiento, prohibiendo expresamente las penas corporales y las sanciones inhumanas o degradantes, así como estipulando sobre las condiciones de alimentación, higiene, vestimenta y servicios médicos, entre otros. Consecuentemente, el Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas, mediante Resolución 1984/47, aprobó los procedimientos para la aplicación efectiva de estas  Reglas Mínimas, con la finalidad de promover y facilitar la adopción de dichas Reglas por parte de los Estados miembro dentro de su legislación interna siempre teniendo en cuenta su espíritu humanizador. 

La Organización de las Naciones Unidas adoptó por Asamblea General, en su Resolución 43/173 del 9 de diciembre de 1988, el Conjunto de Principios pata la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión. Dichos principios se fundamentan en el trato humanitario y la dignidad inherente a todos los seres humanos, consagrando el respeto de los derechos humanos y exigiendo autorización judicial o de autoridad competente para la adopción de las medidas que pudieren afectarlos.

Nuevamente fundamentada en la necesidad de humanizar la justicia penal y proteger los derechos humanos, y recordando que la función del sistema de justicia penal consiste en contribuir a salvaguardar los valores y normas fundamentales de la sociedad, la Asamblea General de la ONU adoptó el 14 de diciembre de 1990, mediante Resolución 45/111, la Declaración de Principios Básicos para el Tratamientos de los Reclusos
, cuyo principio quinto, de particular relevancia, establece: 

Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesarias por el hecho del encarcelamiento, todos los reclusos seguirán gozando de los derechos humanos y las libertades fundamentales consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y, cuando el Estado de que se trate sea parte, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, así como de los demás derechos estipulados en otros instrumentos de las Naciones Unidas
Cabe destacar que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la enunciación de los fundamentos empleados para la aprobación de la Declaración mencionada, reconoce la oportunidad de elaborar una declaración sobre los derechos humanos del preso. 

Dentro del marco normativo de protección de las personas privadas de libertad, la ONU también ha regulado con especificidad las situaciones de privación de libertad que involucran a personas menores de edad, aprobando las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing de 1985), las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad (1990) y las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de Libertad (Reglas de Tokio de 1990).

En el mismo sentido de los documento de Naciones Unidas enunciados, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) aprobó, en su 131º período ordinario de sesiones de 2008, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas sobre la base “[del] valor de la dignidad humana y de los derechos y libertades fundamentales, reconocidos por el sistema interamericano y por los demás sistemas de protección internacional de los derechos humanos”, del “[reconocimiento del] derecho fundamental que tienen todas las personas privadas de libertad a ser tratadas humanamente, y a que se respete y garantice su dignidad, su vida y su integridad física, psicológica y moral” y de la gran preocupación que genera “la crítica situación de violencia, hacinamiento y la falta de condiciones dignas de vida en distintos lugares de privación de libertad en las Américas”. 

Al igual que la ONU, la CIDH ha manifestado la intención de elaborar una Declaración Interamericana sobre los derechos, deberes y la atención de las personas sometidas a cualquier forma de detención y reclusión. 

Aunque los principios y reglas mencionados hasta el momento carezcan de obligatoriedad, ya que no son principios jurídicos vinculantes, generan compromiso a los Estados miembros de la organización internacional que los sancionara mediante su organismo legislativo, más allá del conocido efecto persuasivo que tienen a raíz de su aprobación y publicación. Asimismo, reflejan derechos consagrados en convenciones y pactos internacionales vinculantes hacia sus Estados parte y hacia aquellos que no lo son, con relación a toda la normativa que ha adquirido el carácter de ius cogens, conforme al derecho internacional de los derechos humanos. 

Es necesario recordar y enfatizar sobre aquellas convenciones internacionales de derechos humanos que guardan relación con el tratamiento de las personas privadas de libertad. Entre otras se encuentran, dentro del Sistema Universal, las siguientes: 

· Declaración Universal de Derechos Humanos; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14 y 15); 

· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 15); 

· Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (artículos 1 y 16), y su Protocolo Facultativo; 

· Convención sobre los Derechos del Niño (artículos 37 y 40); 

· Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer; 

· Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas; 

· Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (artículos 16, 17 y 18); 

· Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial; 

· Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y 

· Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, y sus  Protocolos Adicionales de 1977. 

Dentro del Sistema Interamericano, son fundamentales las siguientes convenciones:

· Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; 

· Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 5); 

· Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 

· Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (artículos 2, 5, 7); 

· Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (artículo 2); 

· Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

· Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 

De la normativa indicada, es necesario resaltar explícitamente los artículos 1 y 16 de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, cuyos textos dicen, respectivamente:  

“[…]se entenderá por el término “tortura” todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas”.

El artículo 16 establece que todos aquellos tratos que no siendo tortura, son considerados crueles e inhumanos, deben estar prohibidos por el Estado:

“Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1”.

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos, también legisla sobre la tortura en la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, definiendo su concepto en el artículo 2: 

“se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo”.

En el sentido de esta normativa, la Corte Interamericana ha establecido que el “aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa[n] un tratamiento cruel e inhumano que lesiona la integridad psíquica y moral de la persona y el derecho de todo detenido a un trato respetuoso de su dignidad
, a la vez que producen en cualquier persona sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas, colocándola en una situación de particular vulnerabilidad e incrementando el riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles
. 

La jurisprudencia internacional también ha ido desarrollando el concepto de tortura psicológica. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha establecido que sólo es suficiente el mero peligro, real o inmediato, de que vaya a cometerse alguna conducta que recaiga dentro de la definición de tortura o tratos crueles o inhumanos prohibidas por el artículo 3 de la Convención Europea, para que pueda considerarse infringida dicha disposición
. Por lo que amenazar a alguien con torturarle podría constituir, dependiendo de las circunstancias, un trato inhumano. La sola provocación de angustia moral podría corresponder a una violación al artículo 3 de la Convención
. 

En el marco del examen de comunicaciones individuales, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas ha calificado la amenaza de hacer sufrir a una persona una grave lesión física como una “tortura psicológica
. 

Siguiendo la posición adoptada por la jurisprudencia y doctrina internacionales, la Corte Interamericana estableció que la incomunicación “sólo puede decretarse como una medida excepcional, dado que puede generar una situación de extremo sufrimiento psicológico y moral para el detenido
.
Es relevante analizar el artículo 5 de la Convención Americana de Derechos Humanos, a la luz de las interpretaciones efectuadas por la Corte en varios de sus fallos:

“Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal  1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.  2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas.  5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento. 6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados”. 

En reiteradas ocasiones la Corte Interamericana se ha expresado sobre las condiciones de alojamiento y trato de las personas privadas de libertas en base a lo establecido en la norma citada. Así, la Corte estableció que en “los términos del artículo 5.2 de la Convención toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal
”.

También señaló:

“que mantener a una persona detenida en condiciones de hacinamiento, con falta de ventilación y luz natural, sin cama para su reposo ni condiciones adecuadas de higiene, en aislamiento e incomunicación o con restricciones indebidas al régimen de visitas constituye una violación a su integridad personal
”
En este mismo sentido, la Corte reiteró que “el aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva […] representan, por sí mismos, formas de tratamiento cruel e inhumano, lesivas de la integridad psíquica y moral de la persona y del derecho de todo detenido al respeto debido a la dignidad inherente al ser humano
”. 

En un fallo reciente, la Corte reiteró que “toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal”, conforme lo establecido en el artículo 5 de la Convención, por lo que:

“las malas condiciones físicas y sanitarias de los lugares de detención, así como la falta de luz y ventilación adecuadas, pueden ser en sí mismas violatorias del artículo 5 de la Convención Americana, dependiendo de la intensidad de las mismas, su duración y las características personales de quien las sufre, pues pueden causar sufrimientos de una intensidad que exceda el límite inevitable que acarrea la detención, y que conllevan sentimientos de humillación e inferioridad”

En conclusión, las personas privadas de libertad son acreedoras de un trato digno y humano consistente en el respeto de derechos fundamentales, pero a la vez especiales a su condición, lo que implica, entre otras cosas, proveerlas de agua potable, alimentación, higiene, atención médica especializada, salubridad en el lugar de reclusión, vestido y ropa de cama adecuados, ejercicio físico, trabajo, educación y actividades culturales, seguridad y orden, y comunicación con el mundo exterior; respetar su derecho a la integridad física y moral; y deben ser categorizadas debido a consideraciones particulares tales como las referentes a edad, sexo, discapacidad, raza, religión, condición jurídica, cultura u orientación sexual. 

La Corte ha concluido que las condiciones de detención infrahumanas y degradantes, conllevan, necesariamente, la afectación de la salud mental de la persona privada de libertad, repercutiendo desfavorablemente en el desarrollo psíquico de la vida e integridad personal
.

La legislación internacional específica sobre las condiciones de alojamiento y trato hacia las personas privadas de libertad es extensa y clara, complementándose con la normativa general en derechos humanos. Esto responde a los fundamento de dignidad humana y valor de la persona precedentemente expuestos. Sin embargo, más allá de los fundamentos enunciados en cada declaración de principios, es necesario analizar los fundamentos de la normativa internacional con respecto a las condiciones de alojamiento y trato de las personas privadas de libertad (ya sea presos preventivos o condenados) con relación a la finalidad esencial de la pena privativa de libertad. 

Las condiciones dignas y humanas de alojamiento de las personas privadas de libertad, tienen su fundamento en el principio de reinserción social. 

A lo largo de los años se ha mantenido un intenso debate, que aún hoy se encuentra vigente, y en determinados países mucho más vivo, sobre los propósitos o finalidades de la pena y el encarcelamiento. Algunos opinan que sólo debe utilizarse para castigar al delincuente y proteger a la sociedad de su peligrosidad
. Otros consideran que su propósito principal es el de disuadir a otras personas que puedan verse tentadas de cometer un delito. Otra perspectiva es el encarcelamiento con la finalidad de reformar o rehabilitar a la persona para su futura reinserción social
. En todo caso, la reclusión puede ser el resultado de la combinación de algunas o todas estas razones. 

La Corte Interamericana ha expresado que “la finalidad esencial de las penas privativas de la libertad es […] la reforma y la readaptación social de los condenados”
. Por lo que el Estado debe garantizar a los reclusos la existencia de condiciones que respeten sus derechos fundamentales y una vida digna
.

Un Comunicado de Prensa recientemente emitido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos publicó un informe de la Relatoría sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad, donde expresa la necesidad que la política criminal de un Estado no sólo tenga un carácter represivo, sino también una naturaleza preventiva, formada por políticas y programas orientados a la prevención de los delitos
. Entre dichas políticas destacó las que tienen como finalidad el mejoramiento del sistema penitenciario, con el objetivo de promover y fomentar el trabajo y la educación en las cárceles, como medios idóneos para lograr la reinserción social de los reclusos
.

La reinserción social de una persona luego de haber estado privada de su libertad, sólo puede lograrse con el máximo respeto posible de los derechos humanos reconocidos en el ordenamiento jurídico internacional, lo que debe verse reflejado en condiciones dignas y humanas de alojamiento. 

Como consecuencia de la vulnerabilidad propia de un estado de privación de libertad, la comunidad internacional se ha ocupado de legislar ampliamente sobre la protección de las personas que se encuentran en esta situación, para crear un conjunto normativo tendiente a un resguardo integral de sus derechos fundamentales. 

Sin embargo, es necesario que cada Estado adopte dicha normativa dentro del derecho interno reflejando los principios rectores del derecho internacional de los derechos humanos.  

IV. Obligaciones del Estado. 

La responsabilidad del Estado sobre la integridad de las personas bajo su custodia no se limita a la obligación negativa de abstenerse de aplicar acciones calificables, tales como torturas o maltratos. 

Teniendo en cuenta que en las unidades de alojamiento penitenciario el Estado tiene control total sobre la vida de los detenidos, generando así una situación especial de vulnerabilidad, sus obligaciones positivas son mayores. 

Las obligaciones del Estado en estas circunstancias incluyen la de proteger a los detenidos contra hechos de violencia provenientes de cualquier fuente. 

El Comité de Derechos Humanos indicó en el caso “Silbert Daley vs. Jamaica”, que la desprotección de un detenido agredido reiteradamente por otros detenidos es un factor que constituye a las condiciones de detención como inhumanas y violatorias del artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

La Corte Interamericana también ha señalado que “todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por el propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad humana en violación del artículo 5 de la Convención Americana
”
La Comisión Interamericana ha insistido, en el caso “Carandirú”, que el alcance de la obligación del Estado de proteger a los detenidos contra la violencia no se limita a la protección respecto de la violencia producida por agentes de la policía durante el control de un motín, sino también sobre la violencia generada por las condiciones inhumanas de alojamiento –en particular por las situaciones de hacinamiento y falta de actividades de recreación que creaban las condiciones para el motín-.

La Convención Americana establece en su artículo 1 que los Estados partes se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, añadiendo en el artículo 2 el deber de adoptar todo tipo de disposiciones a nivel del derecho interno a fin de cumplir con las exigencias del artículo 1. 

Es de destacar que el artículo 2 exige a los Estados partes adoptar no sólo las medidas legislativas que fueran pertinentes, sino también las de “cualquier otro carácter que fueren necesarias”, de tal modo que si en el derecho interno se regulan adecuadamente las medidas protectoras de derechos, pero durante las prácticas sistemáticas de distintas agencias estatales ellos no son respetados, el Estado parte se encuentra igualmente infringiendo el citado postulado jurídico internacional.

Los principios sobre responsabilidad internacional de los Estados por hechos ilícitos han sido aplicados y reconocidos por los organismos protectores de Derechos Humanos y aceptados por los Estados mediante la firma y ratificación de los tratados internacionales de derechos humanos
. 

Vale recordar que el Estado, por su naturaleza, actuará siempre por medio de sus agentes o representantes. Por lo que se considera hecho atribuible al Estado el provocado por el comportamiento de cualquiera de sus órganos, incluso aunque éstos se excedan en sus competencias
. Asimismo, el Estado será responsable por los hechos cometidos por particulares bajo sus instrucciones o control o si reconoce, ampara o comparte la actuación de aquéllos
.

Es necesario destacar que para el Estado no cesa el deber  de cumplir con la obligación violada. El Estado también debe poner fin a la conducta infractora si ésta continúa, y ofrecer garantías que no se repetirá. 

Cabe detenerse brevemente en, al menos, una de las normas de reparación adoptadas por Asamblea General de las Naciones Unidas, ante violaciones manifiestas de las normas internacionales de Derechos Humanos. La Resolución 60/147 de Nacio0nes nidas, aprobada por la Asamblea General el 21 de marzo de 2006, estipula una serie de principios o directrices tendientes a reafirmar y clarificar los alcances de las disposiciones internacionales sobre obligación de adopción de medidas en el derecho interno y, coetáneamente, sobre las medidas de reparación ante casos de violaciones a Derechos Humanos. Es así como respecto al primer aspecto, el Principio 2, reafirma que:
“los Estados se asegurarán, según requiere el derecho internacional, de que su derecho interno sea compatible con sus obligaciones jurídicas internacionales del modo siguiente: a) Incorporando las normas internacionales de derechos humanos y el derecho internacional humanitario a su derecho interno o aplicándolas de otro modo en su ordenamiento jurídico interno; b) Adoptando procedimientos legislativos y administrativos apropiados y eficaces y otras medidas apropiadas que den un acceso equitativo, efectivo y rápido a la justicia; c) Disponiendo para las víctimas los recursos suficientes, eficaces, rápidos y apropiados que se definen más abajo, incluida la reparación; d) Asegurando que su derecho interno proporcione como mínimo el mismo grado de protección a las víctimas que el que imponen sus obligaciones internacionales”

El Principio 3 establece que el alcance de la obligación comprende diversas medidas a cargo del Estado. Entre ellas enumera las siguientes:

“a) Adoptar disposiciones legislativas y administrativas y otras medidas apropiadas para impedir las violaciones; b) Investigar las violaciones de forma eficaz, rápida, completa e imparcial y,en su caso, adoptar medidas contra los presuntos responsables de conformidad con el derecho interno e internacional; c) Dar a quienes afirman ser víctimas de una violación de sus derechos humanos o del derecho humanitario un acceso equitativo y efectivo a la justicia, como se describe más adelante, con independencia de quién resulte ser en definitiva el responsable de la violación; y d) Proporcionar a las víctimas recursos eficaces, incluso reparación, como se describe más adelante”.

En cuanto a las medidas de reparación, resulta relevante destacar lo señalado en el Principio 18, cuyo texto establece que:
“Conforme al derecho interno y al derecho internacional, y teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso, se debería dar a las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la violación y a las circunstancias de cada caso, una reparación plena y efectiva, según se indica en los principios 19 a 23, en las formas siguientes: restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición”. 

En lo atinente al último de los puntos sobre reparación, específicamente con relación a la garantía de no repetición, la Resolución señala que ha de incluir, según proceda, la totalidad o parte de las medidas que se transcriben, a fin de contribuir a la prevención de hechos similares:

“a) El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre las fuerzas armadas y de seguridad; b) La garantía de que todos los procedimientos civiles y militares se ajustan a las normas internacionales relativas a las garantías procesales, la equidad y la imparcialidad; c) El fortalecimiento de la independencia del poder judicial; d) La protección de los profesionales del derecho, la salud y la asistencia sanitaria, la información y otros sectores conexos, así como de los defensores de los derechos humanos; e) La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de la sociedad respecto de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario y la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad; f) La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas éticas, en particular las normas internacionales, por los funcionarios públicos, inclusive el personal de las fuerzas de seguridad, los establecimientos penitenciarios, los medios de información, el personal de servicios médicos, psicológicos, sociales y de las fuerzas armadas, además del personal de empresas comerciales; g) La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y resolver los conflictos sociales; h) La revisión y reforma de las leyes que contribuyan a las violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y a las violaciones graves del derecho humanitario o las permitan”

La jurisprudencia de la Corte Interamericana, desde los casos hondureños, particularmente en lo dispuesto en el párrafo 164 del caso “Velásquez Rodríguez vs. Honduras”, ha reafirmado que el artículo 1.1 de la Convención Americana:

“pone a cargo de los Estados Partes los deberes fundamentales de respeto y de garantía, de tal modo que todo menoscabo a los derechos humanos reconocidos en la Convención que pueda ser atribuido, según las reglas del Derecho internacional, a la acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado que compromete su responsabilidad en los términos previstos por la misma Convención”.

Destacándose en el párrafo siguiente que la primera obligación asumida por los Estados partes es la de “respetar los derechos y libertades”, y que “el ejercicio de la función pública tiene unos límites que derivan de que los derechos humanos son atributos inherentes a la dignidad humana y, en consecuencia, superiores al poder del Estado”.

También se explicitó que los Estados poseen una segunda obligación que radica en “garantizar” el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a su jurisdicción y que ello importa: 

“el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos” (párrafo 166).

Añadiendo que esa obligación no se cumple con la sola existencia de un orden normativo compatible con las mandas de la Convención. Es así que sostuvo, en el párrafo 167, que

“La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible el cumplimiento de esta obligación, sino que comparta la necesidad de una conducta gubernamental que asegure la existencia, en la realidad, de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos humanos”.

La Corte Interamericana concluyó que la obligación a cargo de los Estados es más inmediata que la que contiene explícita el artículo 2 de la Convención Americana. Desde ese punto de vista la Corte apuntó en el párrafo 169 que: 
“en toda circunstancia en la cual un órgano o funcionario del Estado o de una institución de carácter público lesione indebidamente uno de tales derechos, se está ante un supuesto de inobservancia del deber de respeto consagrado en ese artículo”.

Agregando en el párrafo 170 que:

“Esa conclusión es independiente de que el órgano o funcionario haya actuado en contravención de disposiciones del derecho interno o desbordado los límites de su propia competencia, puesto que es un principio de Derecho internacional que el Estado responde por los actos de sus agentes realizados al amparo de su carácter oficial y por las omisiones de los mismos aun si actúan fuera de los límites de su competencia o en violación del derecho interno”.

En el párrafo 173 descartó toda eximente de culpabilidad personal para evadir la responsabilidad estatal, y afirmó que: 
“Lo decisivo es dilucidar si una determinada violación a los derechos humanos reconocidos por la Convención ha tenido lugar con el apoyo o la tolerancia del poder público o si éste ha actuado de manera que la trasgresión se haya cumplido en defecto de toda prevención o impunemente”

Los pasajes enunciados en el párrafo 175 y en el párrafo 177, deben ser destacados por la importancia especial que adquirirá esa obligación estatal en el marco de la investigación de este caso. Es así que deviene de trascendencia señalar que la Corte estableció que: 

“El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito”.

“La de investigar es, como la de prevenir, una obligación de medio o comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de que la investigación no produzca un resultado satisfactorio.  Sin embargo, debe emprenderse con seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa”.

A partir de esta breve recopilación puede aseverarse que no existe duda alguna en el ámbito regional acerca de las distintas obligaciones que pesan sobre los Estados partes respecto de la necesidad de proteger y prevenir las violaciones a Derechos Humanos básicos. 

La Corte Interamericana también hizo una referencia relevante para la temática  analizada en el caso “Bulacio”. Al resolver sobre las medidas a realizar para materializar la garantía de no repetición, dedicó algunos párrafos para destacar que el Estado es responsable de los establecimientos de detención y garante de estos derechos de los detenidos, por lo que en razón de su función “debe diseñar y aplicar una política penitenciaria de prevención de situaciones críticas” que podrían poner en peligro los derechos fundamentales de los internos en su custodia
.
Las exigencias internacionales explícitas asumidas por el Estado argentino, imponen a todos los organismos –incluyendo al Poder Judicial y al Ministerio Público Fiscal- el deber de investigar y establecer lo ocurrido en la unidad de detención de referencia, pero además el deber de generar garantías para evitar que sucesos como el que nos ocupa vuelvan a ocurrir.

Lo saludan atentamente

NICOLAS LAINO
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